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2 1 4 1 4 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Secre- 
taría de Estado de Seguridad, por la que se declara 
la pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo 
Nacional de Policía de don Jesús Bernardo Campos 
Vázq uez. 

La Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de A Coruña, 

en Sentencia de fecha 1 4  de abril de 2000, hoy firme, condenó 

al entonces Policía del Cuerpo Nacional de Policía don Jesús Ber- 

nardo Campos Vázquez, actualmente jubilado por incapacidad per- 

manente, con DNI número 33.806.338, entonces adscrito a la 

Jefatura Superior de Policía de Galicia, actualmente jubilado, 

como autor de un delito de asesinato, además de otras, a la pena 

de dieciséis años de inhabilitación absoluta, la cual, según escrito 

remitido por dicho Tribunal, de fecha 24  de septiembre de 2003, 

quedará extinguida el día 2 1  de enero de 2013. 

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 

lo 37.2, párrafo segundo, del Texto Articulado de la Ley de Fun- 

cionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964, 

de 7 de febrero, según redacción dada por el artículo 105, dos, 

de la Ley 13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi- 

nistrativas y del Orden Social, «... se  pierde la condición de fun- 

cionario cuando recaiga pena principal o accesoria de inhabili- 

tación especial en el ejercicio de las funciones correspondientes 

al puesto de trabajo o empleo relacionado con esta condición, 

especificado en la sentencian. 

Esta Secretaría de Estado dispone declarar la pérdida de la 

condición de funcionario de don Jesús Bernardo Campos Vázquez, 
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ex Policía del Cuerpo Nacional de Policía, así como la incapacidad 
de obtenerla hasta el día 2 1  de enero de 2013. 

Madrid, 30 de octubre de 2003.- El Secretario de Estado, Igna- 
cio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

2 1 4 1 5 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Secre- 
taría de Estado de Seguridad, por la que se declara 
la pérdida de la condición de funcionario del Cuerpo 
Nacional de Policía de don Ramón Rosa Hermoso. 

La Sección Primera de la Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, 
en Sentencia de fecha 9 de mayo de 2001, declarada firme el 
día 20  de diciembre de 2002, condenó al Inspector del Cuerpo 
Nacional de Policía don Ramón Rosa Hermoso, con DNI núme- 
ro 28.530.564 adscrito a la Jefatura Superior de Policía de Cana- 
rias, actualmente suspenso provisional de funciones, como autor 
de un delito contra la salud pública de sustancia que causa grave 
daño a la salud, en cantidad de notoria importancia, pertenencia 
a organización y cometido con abuso de su condición de fun- 
cionario público, además de otras, a la pena de once años y tres 
meses de inhabilitación absoluta. 

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 37.1.d.) del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, 
según redacción dada por el artículo 105, uno, de la Ley 13/1996 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, «la condición de funcionario se pierde cuando recai- 
ga pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta)). 

Esta Secretaría de Estado dispone declarar la pérdida de la 

condición de funcionario de don Ramón Rosa Hermoso, Inspector 
del Cuerpo Nacional de Policía, cesando en la situación de sus- 
pensión provisional de funciones en que ahora se  encuentra. 

Madrid, 30 de octubre de 2003.-El Secretario de Estado, Igna- 
cio Astarloa Huarte-Mendicoa. 


